
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

HUAYUCACHI
"lmperio de los Chinchilpos y Gomonales'l Capitol del Huoylorsh Huanca

El mejor Distrito de la Zons Sur...!

ORT}M*ÁMA ffiITHTCTRAT N.* OO1.TOT1 *ITI}IT

Huayucachi, 19 de enero de20ZL

CONSE'O MUNICIPAT DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE HUAYUACHI

PORCUANTA:

EL CONSEIO DE LA MUNICIPATIDAD DTSTRTTAL DE HUAYUCACHI
a

en Sesión Ordinaria de fecha 19 de enero del 202t el Informe N'038-2020-¡q q!. .¡uLrta ¿ / uL LtlLt u vLt LvLL El tlllul l¡tc It vJu-LULv-

/P65ICIAMIMDH, presentailo por la responsable de PVL-P65-CIAM de la Municipalidad

üe la Municipalidad Distrital de ttruayucahi, y;

I Qre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo L94 d.e la Constitución Política del Perú,
5 concordante el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley
:!.la??^?'?!--.-a.-.¡.-.!.--=--..--.-..-.!------!-- J*-----------!--- ' \!L:-- --,-.-!-. t---=--l---:--:^.---r:-,,---!---.r\ Lt:/tL,rrjs(Jrruicir¡uJrruuaiEs6ti;¿<1í1Li§duluiiutilicipúiiLiad,eLúiiúillaLayaui¡-liil¡sE¡-aEivaeniü5

:-- t)--: asuntos de su conrpetensiá.

Que, ei artÍcuio 7= cie ia pre citacia Constitución, señaia que todos tienen derecho a ia proteccién
e su salud, la del medio familiar y de la comunidad así como el debei de contribuir a su

ón y defensa. La persona incapacitada para velar por si misma a causa de una
&-E--!=---^:- g=iF--. f- *.=+-! +i*-..---- J---..L-- *t -r----¡- J- --- r:--:J-l -. ^--* -l-!-:-- !*-*rrytt;tlr-ltllLtd rrs¡L.i U ¡ire¡ttaii i.ii,iie UtrcL¡ltj ai i-itSPeLU ue 5U U¡8if¡üaa¡ y auar aÉEliilEii ieEai
tle protección, ateffi segurida ,, 

;,,,- .. l:k
Que, asimismo, ia gferiria Constitució¡.f*$iu arrícuio 4" prqclsa cie ia comuniciad;¡fréi Estario
protegen, entre otrts, a los ancianos eE situación de abandono.

!r. ::t::......:

0ue. el numeral l.?del artículo 84' en cauc-ordancia con el nüfir.r eral2.4 del mismo aiij&lo g+"
de la Ley Orgá*i*r de Municipalidades, Ley 27972; establece como funciones específicas
exclusivas de las municipalidades provinciales y distritales, organizar, administrar y ejecutar
ios programas sociales cie asistencia, protección y apoyo a ia población en riesgo, rie niños,
adolescentes, mujeres y adultos mayores¡ personas con discapacidad y otros grupos de la
población en situación de discriminación.

Que, el artículo 2" de la ley No 28803, Ley de las Personas Adultas Mayores, define, como
personas adultas mayores a todas aquellas que tengan 60 o más años de edad;

Que, de conformidad con el primer párrafo del artículo Bo de Ia citada Le¡ el Ministerio de la
Muier y Poblaciones Vulnerables IMIMP) promueve a través de la Dirección de Personas
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Adultas Mayores la creación de los Centros Integrales de atención al Adulto Mayor [CIAM), en
las Municipalidades Provinciales y Distritales;

Que, el tercer párrafo 6e del Decreto Supremo N" 013-2006-MIMDES, Reglamento de la Ley de
Personas Adultos Mayores, establece que las municipalidades dispondrán las medidas
administrativas necesarias y estabiece aiianzas estratégicas para ia impiementación prog¡esiva
de los servicios que deben brindar los CIAM de acuerdo al artículo Bo de la ley 28803;

Teniendo en consideración lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Constitución
Política del Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades, el Consejo Municipal ha aprobado la
siguiente Ordenanza.

ORDENANAZA MUNICIP.§{.§Uí éXTN EL CENTRI INTEGRAL DE ATENCIIN AL ADULTa
MAYOR EN LA MITNICIPALIDAD DISTRITAL DE HT]AYUCACHI

ftículo 1.- Obieto de la Norma. - Constitúyase al Centro Integral de Atención al Adulto Mayor
u ia iuíurriuipaiidad Disiriiai rje i-iuayucaiii, con ei ui.rjetu tie'úriirLia¡ r¡ira alenciúrr iriLegrai y

permanente a las personas adultas mayores de sesenta [60J años a más, para meiorar su calidad
de vida e integrados plenamente al desarrollo social, económico, político y cultural de nuestra
^--.,,--;J^..I .i-.--!--!trn¡^-¡^ 

-^-^ ^-t!^ ^- f-----^ *-^-.---i..- lj.LUiir.¡ri¡udii, iiiiPii-iii'üiiLaiiüii pAia Ciiü Cñ iüilñ14 piCglcsiva, üii,.cí5ü5 3Cí'.;iCiüS y FiüEi-AmaS.

Artículo 2.- Definición. - EI Centro Integral de Atención al Adulto Mayor de la Municipalidad
Disiritai tie iiuayucar:iri, que mediarrie ur garrizaciones u inclividuaimenie, eiecitien inscriirirse y
participar en los programas que organice y ejecute el CIAM.

Artículo 3.- Finalidades. - El CIAM promoverá el estricto cumplimiento de los derechos del
Adulto Mayor, tipificados en la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades
Ley 27972,1as que fig1¡ryn y/o se detallan en el en el artículo Be de la ley No 28803, Ley de las
Personas Áduitos F,,ia¡ofes, su Regiamenfg". Decreto Supremo Ii. üii-2üii-ivíi ir{DES y oiras
Normas Legales creadái y por crearse.

Artículo 4.- Del Fomento Organizacionrl. - U CIAM dentro del marco estioulado para el
reconocimiento de las organizaciones soeiales promoverá

y,/o fomentará la:lg,eación de Orsanizacir;üd.i ae Personái'de Adulros Mayores en el E)istrito,
permitiendo así su participación como agentes activos de manera organizada y concertada en
las actividades, proyectos y otros análogos.

Árticuio 5.- De ios üonvenios.- Ei CiÁñ/i, a través cie ia Áicaidía, en coordinación rie ia Gerencia
de Desarrollo Social y en concordancia con la Ley N' 28803 y su Reglamento, Podrán suscribir
en noml-rre )I representación cie Ia Mr-rnicipaliclad, toclo tipo rl-e convenios con organizacion-es e
instituciones, públicas, privadas, organizaciones no gubernamentales ONG, entidades
cooperativas nacionales e internacionales para que en forma desinteresada y voluntaria apoyen
aeeiones a favor de los beneficiados del eIAM.
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._."r > Artículo 6.- De la Sostenibilidad. - Para garantizar la sostenibilidad, el CIAM, será incorporado

?*=-1,'.foi en Ia estructura, instrumento de gestión y partidos presupuéstales determinadas por Ley.

Artículo 7.- De los Instrumentos de Trabajo. - El CIAM, elaborará su Plan de Trabajo para
garantizar su correcto funcionamiento y asegurar los derechos de los beneficiarios.

Artículo 8.- De la Comunidad. - Corresponde a la Gerencia de Desarrollo Social, de manera
directa o a través del CIAM, la sensibilización, información y fomento permanente a la

udadanía de la condieión de la nersona adulta mavor. v la neeesidad de brindarle un trato
ligente, respetuoso y solidario, fomentando su participación como miembro activo de la

comunidad.

Artículo 9.- Vigencia. - la presente Ordenanzaregiráa partir del día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial El Peruano.

PORTANTO:

, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLA§E.

su/§
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